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EL C. REYNALDO JAVIER CANTU MONTES, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN, A LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO 
HACE SABER: 
 
QUE EL R. AYUNTAMIENTO EN SESIÓN EXTAORDINARIA 26-VIGÉSIMA SEXTA DE 
FECHA 31-TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL 2025-DOS MIL VEINTICINCO CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 
181 FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I, INCISO B, 222, 223, 
224, 225, 226, 227 Y 228 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, APROBÓ EL REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DEL MUNICIPIO 
DE ABASOLO, NUEVO LEÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, MEDIO 
AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, NUEVO 

LEÓN. 
 
 

Publicado en Periódico Oficial Número  
148, de fecha 05 de noviembre de 2025 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público e interés 
social. 
 
ARTÍCULO 2. El objeto del presente reglamento tiene como fin facilitar y crear las 
condiciones para la implementación de la política de Gestión Ambiental Municipal, 
mediante la instrumentación de la protección, conservación y restauración de los 
ecosistemas en el municipio, así como prevenir y controlar los procesos de deterioro 
ambiental. Previa la obtención de las autorizaciones a que se refiere este Reglamento, si 
así se requiere, deberán acompañarse a la solicitud de las mismas: los resolutivos en 
materia de manifestación del impacto ambiental, estudios técnicos justificativos y demás 
instrumentos legales emitidos por las Autoridades competentes en materia ambiental, los 
cuales en su estructura y alcance legal deberán de ser de conformidad con las leyes y 
reglamentos ambientales aplicables.  
 
ARTÍCULO 3. Se considera de utilidad y orden público e interés social: 
 

I. El ordenamiento ecológico en el territorio municipal;  
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II. La promoción del desarrollo sustentable;  
III. El establecimiento de áreas naturales protegidas, zonas de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, de parques urbanos, monumentos 
naturales y corredores ecológicos;  

IV. El establecimiento de zonas de amortiguamiento ante la presencia de 
actividades riesgosas;  

V. El establecimiento de medidas para la preservación y restauración de la 
flora y fauna en el territorio municipal;  

VI. El establecimiento de medidas para la prevención y control de la 
contaminación del aire, agua y suelo en el territorio municipal;  

VII.  El adecuado manejo y disposición de los desechos y residuos sólidos, 
líquidos y gaseosos; VIII. El fomento y promoción de la cultura ambiental en 
la sociedad; y  

VIII. La forestación y reforestación de las áreas verdes urbanas. 
 

ARTÍCULO 4. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente o su similar desarrollara acciones diversas para la preservación 
ambiental y control de efectos contaminantes, así como de los factores causales del 
deterioro ecológico que se susciten en el Municipio de Abasolo, Nuevo León. 
 
ARTÍCULO 5. Corresponde al Presidente Municipal, a través de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, cumplir y hacer cumplir las diversas disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento referente a la preservación, protección, control y 
desarrollo sustentable del ambiente, independientemente de las facultades que le 
reconozcan las disposiciones federales y estatales en materia ecológica. 
 
ARTÍCULO 6. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente o la unidad administrativa designada por las autoridades antes 
mencionadas, realizara las verificaciones que estime pertinentes a obras que pretendan 
realizar personas físicas o morales, que puedan producir contaminación o deterioro 
ambiental,  y en todo momento tendrá facultades para resolver su aprobación, 
modificación o rechazo, con base en la información relativa a la manifestación y 
descripción del impacto ambiental. 
 
ARTÍCULO 7. La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y el Ayuntamiento, 
podrán determinar, conjuntamente en base a estudios y análisis realizados por estos, la 
limitación, modificación o suspensión de actividades industriales, comerciales o de 
servicios, desarrollos urbanos, turísticos y todas aquellas actividades que pueden causar 
deterioro ambiental, o bien que alteren la calidad del paisaje o comprometan el desarrollo 
sustentable dentro de la circunscripción del Municipio. 
 
ARTÍCULO 8. La aplicación de este Reglamento corresponderá a las siguientes 
autoridades: 
I. R. Ayuntamiento; 
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II. Presidente Municipal; 
III. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
IV. Secretario de Seguridad Pública y Vialidad; 
V. Secretario de Servicios Públicos; y, 
VI. Tesorero. 
VII. Los inspectores adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y; 
VIII. Los Oficiales de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad. 
Los inspectores mencionados en este artículo serán responsables de la inspección, 
vigilancia y ejecución de las medidas de seguridad y sanciones, y tendrán las atribuciones 
que establezcan este Reglamento y las demás disposiciones de la materia. 
 
ARTÍCULO 9. Para los efectos de este Reglamento serán consideradas las definiciones 
establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, la Ley General de Vida Silvestre, Ley General de Cambio Climático, 
Ley para la Conservación y Protección del Arbolado Urbano del Estado de Nuevo León, 
Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, y los reglamentos que complementan estas 
leyes, las derivadas de la legislación social en la materia y las siguientes: 
 

I. ADAPTACION: Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, 
como respuesta a estímulos climáticos, proyectados o reales, o sus 
efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus aspectos 
beneficiosos; 

II. ÁREAS VERDES. Superficie de terreno de uso público dentro del área 
urbana o en su periferia, provista de vegetación, jardines, arboledas y 
edificaciones menores complementarias;  

III. CAMBIO CLIMÁTICO: Variación del clima atribuido directa o 
indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la 
atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada 
durante períodos comparables; 

IV. CUBIERTA VEGETAL. Conjunto de elementos naturales que cubren o 
pueblan determinada área terrestre;  

V. CONSERVACIÓN: El conjunto de políticas y medidas para mantener 
dinámicamente las condiciones que propicien la permanencia de los 
elementos naturales, a través de la planeación ambiental del desarrollo; así 
como proteger, cuidar, manejar, mantener y en su caso el aprovechamiento 
de los ecosistemas, los hábitat, las especies y las poblaciones de la vida 
silvestre, dentro o fuera de sus entornos naturales, de manera que se 
salvaguarden las condiciones naturales para su permanencia a largo plazo;  

VI. CONTAMINACIÓN POR ENERGÍA LUMÍNICA. Es la originada por emisión 
de rayos de luz o destellos luminosos ya sea en forma continua, 
intermitente o esporádica, que cause molestias no tolerables o efectos 
negativos en la salud de las personas;  
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VII. CONTAMINACIÓN POR ENERGÍA TÉRMICA. Emisión no natural excesiva 
de calor susceptible de alterar o modificar la temperatura del ambiente o de 
los espacios, muros o pisos de las edificaciones colindantes a la fuente fija 
que la genera, causando molestias o efectos negativos en la salud de las 
personas;  

VIII. CONTAMINACIÓN POR OLOR. Es la sensación desagradable producida 
en el sentido del olfato originado por la emisión de partículas de un cuerpo 
sólido, líquido o gaseoso, que se perciban al exterior de los inmuebles, 
establecimientos o áreas y que no sean toleradas por los vecinos 
colindantes por causarles malestar;  

IX. CONTAMINACIÓN POR RUIDO. La provocada por sonidos indeseables 
continuos o intermitentes, emitidos por cuerpos fijos o móviles, susceptibles 
de causar problemas de salud o ambientales, riesgos, molestias o 
perjuicios a las personas y que sobrepasen los límites máximos permitidos 
en las normas oficiales mexicanas correspondientes;  

X. CONTAMINACIÓN VISUAL: La alteración nociva de las cualidades de la 
imagen o del orden de un paraje natural o urbano, causado por uno o más 
elementos que únicamente tengan la finalidad de ser vistos, incluyéndose 
dentro de éstos a las estructuras, anuncios, objetos o imágenes fijas o 
móviles, que por su colocación o número, impidan al espectador apreciar a 
plenitud las características del entorno o distraigan la atención de las 
personas, creando situaciones de riesgo para las mismas;  

XI. CONTAMINACIÓN POR VIBRACIÓN. Todo movimiento o sacudimiento 
oscilatorio o trepidatorio, generado por fuentes fijas o móviles que se 
perciban por las personas en muros o pisos colindantes o en el límite de 
propiedad del establecimiento;  

XII. CORRECCIÓN AMBIENTAL. Acción de ajustar y modificar de manera 
positiva los procesos causales de deterioro ambiental, de acuerdo con la 
normatividad que la ley prevé para cada caso en particular;  

XIII. CORREDOR BIOLÓGICO RIPARIO. Son áreas de vegetación con un 
estado de conservación significativo o que requieren ser preservados o 
restaurados, localizados a lo largo de cuerpos de agua, permanentes o 
temporales, con el objeto de permitir el flujo genético entre los individuos de 
flora y fauna, terrestre y acuática, de dos o más regiones o ecosistemas.  

XIV.  DASONOMÍA URBANA. Disciplina que se relaciona con el estudio e 
inventario de la foresta urbana, enseñándonos a manejar y mantener el 
desarrollo de la misma;  

XV. DETERIORO AMBIENTAL. Alteración de carácter negativo de la calidad del 
ambiente, en su conjunto o de los elementos que lo integren, cuyo impacto 
puede provocar afectación a la biodiversidad, a los procesos naturales en 
los ecosistemas, a la salud y a la calidad de vida de la población;  

XVI. IMAGEN URBANA. Conjunto de elementos naturales y artificiales que 
constituyen la Ciudad y que forman el marco visual de los habitantes, tales 
como edificios, calles, plazas, parques, anuncios, entre otros;  
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XVII. MITIGACIÓN: Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir 
las emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero de las 
fuentes, o mejorar los sumideros de gases y compuestos de efecto 
invernadero; 

XVIII. MONUMENTO NATURAL MUNICIPAL. Son aquellas áreas que por sus 
características naturales propias y singulares representan valores estéticos 
excepcionales o emblemáticos del municipio, y que se incorporen a un 
régimen de protección;  

XIX. NORMAS OFICIALES MEXICANAS. Conjunto de reglas científico-técnicas 
emitidas por el Gobierno Federal o Estatal, que establecen los principios, 
criterios, políticas, estrategias, requerimientos, especificaciones, 
condiciones, procedimientos y límites permisibles que deberán observarse 
en el desarrollo de actividades, uso y destino de bienes que causen o 
puedan causar daños al ambiente;  

XX. PARQUE URBANO. Son áreas de interés municipal de uso público que 
contienen áreas verdes ubicadas en los centros de población, cuyo objetivo 
es fomentar un ambiente sano y propiciar el esparcimiento y la recreación 
de la ciudadanía, así como proteger y conservar los valores artísticos, 
históricos, culturales o de belleza natural que sean significativos para la 
comunidad.  

XXI. SECRETARÍA. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente;   
XXII. SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. Es el conjunto de 

dispositivos y tuberías instalados con el propósito de recolectar, conducir y 
depositar en un lugar determinado las aguas residuales y pluviales que se 
generan;  

XXIII. SISTEMA INTEGRAL DE MONITOREO AMBIENTAL (SIMA). Sistema 
concebido con la finalidad de contar con información continua y fidedigna 
de los niveles de contaminación ambiental en el área metropolitana de 
Monterrey;  

XXIV. TALA. Arrancar los árboles desde su raíz o cortarlos por el pie o tronco 
principal;  

XXV. TRANSPLANTE. La acción de reubicar un árbol o arbusto de un sitio a otro;  
XXVI. VERIFICACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA. Es la medición de las 

emisiones de gases o partículas sólidas o líquidas proveniente de fuentes 
fijas y móviles; 

XXVII. VULNERABILIDAD: Nivel a que un sistema es susceptible, o no es 
capaz de soportar los efectos adversos del Cambio Climático, incluida 
la variabilidad climática y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad 
está en función del carácter, magnitud y velocidad de la variación 
climática a la que se encuentra expuesto un sistema, su sensibilidad, y 
su capacidad de adaptación. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE  
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ARTÍCULO 10. Para proteger y conservar el equilibrio ecológico dentro del Municipio de 
Abasolo, el Ayuntamiento tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Aprobar los Programas de Ordenamiento Ecológico Municipales;  
II. Aprobar y evaluar el Programa Municipal de Protección al Ambiente;  
III. Evaluar el buen desempeño de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente; en el cumplimiento de los Programas Ambientales y del 
Ordenamiento Ecológico;  

IV. Establecer las áreas naturales protegidas, las zonas o áreas de 
preservación del equilibrio ecológico y las zonas de amortiguamiento, los 
monumentos naturales y los corredores biológicos;  

V. Garantizar que en el presupuesto anual se destinen las partidas necesarias 
para el desarrollo de la Gestión Ambiental Municipal;  

VI. VI. Promover y fomentar la Cultura Ambiental; 
VII. Formular, ejecutar y evaluar el Programa de Educación Ambiental del 

Municipio de Abasolo;  
VIII.  Establecer a través de las Bases Generales, el otorgamiento de estímulos 

fiscales (subsidios) a quienes:  
a) Adquieran, instalen u operen equipo para el control de emisiones 

contaminantes a la atmósfera; 
b)  Fabriquen, instalen o proporcionen mantenimiento a equipo de filtrado, 

combustión, control y en general de tratamiento de emisiones que 
contaminen la atmósfera;  

c) Realicen investigaciones de tecnología cuya aplicación disminuya la 
generación de emisiones contaminantes; y,  

d) Reubiquen sus instalaciones para evitar emisiones contaminantes en zonas 
urbanas. 
 

IX. Las demás que se establezcan en el presente Reglamento u otros ordenamientos 
legales. 
 

TÍTULO TERCERO 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL AMBIENTE  

 
ARTÍCULO 11. Es facultad del Ayuntamiento dictar las medidas de seguridad para 
prevenir y controlar la contaminación del ambiente, causada por fuentes móviles o fijas 
dentro del territorio municipal. 
 
ARTÍCULO 12. En la aplicación de la prevención y control del equilibrio ecológico dentro 
del Municipio, la Dirección de Desarrollo urbano y Medio Ambiente establecerá los criterios 
y medidas necesarias para: 
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I. Prevenir y controlar la contaminación de la atmósfera, generada por fuentes 
que no sean de jurisdicción Estatal o Federal; 

II. Prevenir y controlar la contaminación de aguas que tengan asignadas o 
concesionadas para la prestación de servicios públicos, y de las que se 
descarguen en el sistema municipal de drenaje y alcantarillado de los centros 
de población del Municipio, sin perjuicio de las facultades que tengan el Estado 
y la Federación en esta materia; 

III. Prevenir y controlar la contaminación originada por ruido, vibraciones, energía 
térmica y lumínica, así como energía radioactiva, perjudiciales al ambiente 
generadas por fuentes que no sean jurisdicción Estatal o Federal; 

IV. Prevenir y controlar la contaminación originada por vapores, gases y olores 
perjudiciales al ambiente, cuando estas fuentes contaminantes se encuentren 
dentro del territorio municipal; 

V. Regular y controlar el manejo de los residuos sólidos, ya sean domésticos, 
industriales, de hospitales, agropecuarios o de actividades extractivas, con el 
objeto de que se recolecten y se disponga de ellos conforme a las normas 
establecidas; 

VI. Promover, organizar y desarrollar programas para mejorar la calidad del aire, 
agua, suelo y subsuelo, flora y fauna silvestres, así como de aquellas áreas 
cuyo grado de deterioro se considere peligroso para la salud pública de los 
habitantes del Municipio de Abasolo; 

VII. Establecer los mecanismos y operativos necesarios para la prevención y 
control de emergencias ecológica y/o contingencias ambientales; 

VIII. Establecer criterios y mecanismos de prevención y control ecológico, derivados 
de la prestación de servicios públicos, de carácter municipal o privado; 

IX. Regular y controlar con fines ecológicos, el aprovechamiento de los minerales 
o sustancias no reservadas al Estado o la Federación, que constituyan 
depósitos de naturales semejante a los componentes de los terrenos, tales 
como rocas o productos de su descomposición que puedan utilizarse para la 
fabricación de materiales para la construcción u ornamento; 

X. Incorporar en las licencias municipales de construcción que tengan como 
objetivo la realización de obra o actividades que produzcan o puedan producir 
impacto o riegos ambientales significativos, el resultado del dictamen emitido 
por la autoridad competente como medio de prevención y control del ambiente 
y del equilibrio ecológico; y 

XI. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos en la materia. 
 

TÍTULO CUARTO 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
ARTÍCULO 13. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, promoverá la participación solidaria y responsable de los habitantes del 
Municipio, en la política ecológica y en la observancia del presente reglamento y demás 
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disposiciones jurídicas de la materia, por medio de acciones de difusión y vigilancia de los 
trabajos que en materia ecológica se realicen dentro de la jurisdicción municipal. 
 
ARTÍCULO 14. La preservación y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
dentro del Municipio, son de orden público e interés social e implica una 
corresponsabilidad social en la que tanto las autoridades municipales como vecinos; 
transeúntes del Municipio son responsables solidarios en la atención, solución, control y 
prevención de los problemas ambientales, por lo que deberán participar y colaborar en 
las tareas de mejoramiento del ambiente y sugerir programas de carácter ecológico a las 
autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 15. El Consejo Municipal de Protección al Ambiente es un cuerpo colegiado 
de asesoría, asistencia técnica, de apoyo, consulta y opinión, de promoción y gestión 
para el mejoramiento del ambiente, en el que participaran los sectores públicos, privado y 
social del Municipio. El Consejo estará supeditado al Presidente Municipal y tendrá amplia 
coordinación con le Consejo Consecutivo de Protección al Ambiente del Estado o su 
equivalente. 
 
ARTÍCULO 16. El Ayuntamiento convocara en el ámbito territorial de su jurisdicción, a 
representantes de organizaciones obreras empresariales, de campesinos, de productores 
agropecuarios, de las comunidades, de instituciones educativas y de investigación de 
instituciones privadas y de otros representantes de la sociedad, así como del Consejo 
Municipal de Protección al Ambiente para que manifiesten su opinión y propuestas para la 
formulación de la política ecológica municipal, promoviendo la participación y 
corresponsabilidad de la sociedad en las acciones que en materia de ecología emprenda. 
 
ARTÍCULO 17. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, podrá celebrara convenios de concertación y participación social con 
particulares, grupos interesados y organizaciones sociales, instituciones privadas de 
carácter no lucrativo e instituciones educativas a fin de fomentar y mejorara la protección 
del ambiente para que en la sede o ámbito de influencia de los mismos, participen 
responsablemente en la protección del ambiente y restauración del equilibrio ecológico. 
 
ARTÍCULO 18. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, promoverá reconocimientos públicos a ciudadanos, grupos o 
instituciones que de amena altruista se distinga por su labor en la protección, instauración 
y restauración del ambiente y equilibrio ecológico. 
 

TÍTULO QUINTO 
CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
ARTÍCULO 19. El Consejo Municipal de Protección al Ambiente, podrá recibir denuncias 
por actos u omisiones realizados por cualquier persona que contravenga las 
disposiciones legales dictadas en la materia, asimismo servirá de enlace entre el 
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particular y las autoridades municipales, estatales y federales, para gestionar la solución 
de la problemática ambiental; también promoverá permanentemente la participación 
ciudadana y la formación de una autentica cultura ecológica entre los habitantes del 
Municipio. 
 
ARTÍCULO 20. El Consejo Municipal de Protección al Ambiente se integrará por: 
 

I. Presidente: Que será un ciudadano destacado del Municipio preocupado por la 
protección ambiental; que no sea servidor público y que sea propuesto al 
Ayuntamiento por el Presidente Municipal; 

II. Secretario Técnico: Que será el responsable del área de ecología y sé 
encargar de atender las sesiones del Consejo conjuntamente con el 
Presidente; y 

III. Vocales: Podrán ser el Regidor de la Comisión de Preservación y Restauración 
del Ambiente de existir, servidores públicos que tengan relación con esta 
materia, así como de representantes de instituciones sociales y privadas, 
coordinadores de los Consejos de participación Ciudadana, Delegados, 
Subdelegados Estatales y Federales. 

 
ARTÍCULO 21. El Consejo Municipal de Protección al Ambiente promoverá la creación 
de un fondo financiero a cargo del Ayuntamiento, que sirva de apoyo para solventar las 
necesidades y erogaciones derivadas de la protección al ambiente; el cual podrá ser 
incrementado con las aportaciones de la organización que tengan interés en la materia. 
 

 
TÍTULO SEXTO 

DENUNCIA POPULAR 
 
ARTÍCULO 22. La denuncia popular es el acto en virtud del cual una persona física o 
moral hace del conocimiento de la autoridad municipal, la verificación o comisión de 
posibles ilícitos relativos a las fuentes de contaminación y desequilibrio ecológico, que 
pudieran repercutir en daños ecológicos a la población señalando en su caso a el o los 
presuntos responsables para la aplicación de las sanciones previstas en el presente 
reglamento y demás leyes relacionadas con la materia. 
 
ARTÍCULO 23. La denuncia popular podrá presentarse ante la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, o ante un Consejo Municipal de Protección al 
Ambiente quienes le darán seguimiento, mediante previo tramite e investigación otorgara 
respuesta al denunciante, en un plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su 
recepción. 
 
ARTÍCULO 24.  Si la denuncia popular resultares de competencia federal o estatal, la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, o el Consejo Municipal de 
Protección Ambiental, remitirán para su atención y tramite a la autoridad competente, en 



Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
Secretaría General de Gobierno 

Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana 
                                Coordinación General de Asuntos Jurídicos 

Página 10 de 33 

un plazo que no exceda de 5 días hábiles a partir de la fecha de su recepción, informando 
de ello por escrito al denunciante. 
 
ARTÍCULO 25. La Dirección General De Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, requiere 
para darle curso y seguimiento a la denuncia popular los siguientes datos: 

 

I.     Ubicación de la posible fuente de contaminación, calle, numero, colonia y código 
postal; 

I. Horario aproximado en que se produce la mayor emisión de contaminantes; 
II. Datos de la clase de contaminante que se produce; y 
III. Datos del presunto(s) responsables(s) en caso de que se conozcan. 

 
ARTÍCULO 26. La Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, o el 
municipio, inclusive, darán curso y seguimiento a la denuncia, y ordenara a un visitador 
domiciliario para que se constituya en el domicilio de la posible fuente de contaminación, 
a efecto de que procede a realizar las inspecciones necesarias para la comprobación de 
la existencia de la contaminación denunciada. 
 
ARTÍCULO 27.  La diligencia de visita domiciliaria de inspección se entenderá con el 
propietario, representante o encargado que se encuentre en el domicilio, si a la primera 
búsqueda no se encuentra ninguno de ellos, se le dejará citatorio con cualquier persona 
para que le espere a una hora determinada el día siguiente. 
 
Si la persona a quien haya de notificarse para llevarse a cabo la diligencia no atendiera el 
citatorio, la notificación se le hará por conducto de cualquier persona que se encuentre en 
el domicilio, y que de negarse esta a recibirla, se realizara por instructivo que se fijara en 
la puerta del domicilio, asentando razón de tal circunstancia ante la presencia de dos 
testigos. 
 
ARTÍCULO 28. El visitador domiciliario, al constituirse en el lugar donde se ubica la 
fuente contaminante, procederá a levantar el acta de visita de inspección, para clasificarla 
y evaluarla, y así determinar las infracciones y sanciones correspondientes, en presencia 
de dos testigos del lugar. 
 
ARTÍCULO 29. En los casos de fragancia, el personal autorizado por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente procederá de oficio a la práctica de las 
diligencias de inspección de los establecimientos o lugares en donde haya fuentes 
contaminantes. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
POLÍTICA AMBIENTAL 
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ARTÍCULO 30. La Política Ambiental Municipal, es el conjunto de criterio y acciones 
establecidos por el Ayuntamiento con base en estudios técnicos, científicos, sociales y 
económicos, que permiten orientar las actividades públicas hacia la utilización, 
regeneración, preservación racional y sustentable de los recursos naturales con que 
cuenta el Municipio, fomentando el equilibrio ecológico y la protección ambiental. 
 
ARTÍCULO 31. El Presidente Municipal formulara, conducirá y adecuara la política 
ambiental, en congruencia con la política Estatal y Federal. 
 
ARTÍCULO 32. Para la formulación y conducción de la política Ambiental, el 
Ayuntamiento observara los siguientes principios generales: 
 

I. Las autoridades municipales, la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, el Consejo Municipal de Protección Ambiental y los 
ciudadanos deben asumir la corresponsabilidad de la protección del equilibrio 
ecológico; 

II. La responsabilidad de las autoridades y de la sociedad respecto al equilibrio 
ecológico comprende tanto las condiciones presentes, como las que 
determinen la calidad de vida de las futuras generaciones del Municipio; 

III. La prevención de la contaminación y las causas que la generen es el medio 
más eficaz para evitar los desequilibrios ecológicos dentro del territorio 
municipal; 

IV. Corresponde a la autoridad municipal en el ámbito de su competencia, 
preservar el derecho que toda persona tiene a disfrutar de un ambiente sano; 

V. El aprovechamiento de los recursos naturales renovables dentro de la 
jurisdicción municipal, deben realizarse racionalmente para que se asegure el 
mantenimiento de su diversidad y renovabilidad; 

VI. Los recursos naturales no renovables del Municipio deben utilizarse de modo 
que se evite el peligro de su agotamiento y la generación de efectos ecológicos 
adversos; 

VII. La coordinación del Ayuntamiento con los otros niveles de gobierno y la 
concertación con la sociedad, son indispensables para la eficacia de las 
acciones ecológicas del Municipio. 

VIII. Los sujetos principales de la concertación ecológica dentro del Municipio son 
tanto sus habitantes, como el Consejo Municipal de Protección al Ambiente, así 
como los grupos y organizaciones sociales; el propósito de la concertación de 
las acciones ecológicos, es orientar la relación entre la sociedad y la 
naturaleza; y 

IX. El control y la prevención de la contaminación ambiental, el adecuado 
aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramiento del entorno en 
los asentamientos humanos, son elementos fundamentales para elevar la 
calidad de vida dentro del Municipio. 
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TÍTULO OCTAVO 

PLANEACIÓN AMBIENTAL 
 
ARTÍCULO 33. La planeación ambiental municipal, es el conjunto de acciones que fijan 
prioridades para elegir alternativas, establecer objetivos y metas que permitan controlar y 
evaluar los procedimientos encaminados a la preservación, protección, restauración, 
preservación y regeneración del ambiente, así como cuidar la relación existente entre la 
flora y la fauna con su entorno. 
 
ARTÍCULO 34. En la planeación ambiental del Municipio deberán observarse los 
siguientes aspectos: 
 

I. El ordenamiento ambiental es el proceso mediante el cual se obtiene él 
diagnostico propuesto de la problemática ambiental del Municipio, así como del 
potencial ecológico de su desarrollo; y 

II. El impacto ambiental está enfocado a evitar la realización de obras o 
actividades públicas y privadas que puedan causar desequilibrios ecológicos o 
rebasar los límites y condiciones señalados en el presente Reglamento, y en 
las normas técnicas ecológicas emitidas por otras disposiciones legales. 

 
ARTÍCULO 35. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General del Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, en materia de planeación ambiental tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Proteger el ambiente de los diversos centros de población, respecto de os 
efectos negativos derivados de los servicios públicos municipales; 

II. Ejecutar el Programa Municipal de Protección Ambiental, considerando la 
opinión y la participación del Consejo Municipal de Protección al Ambiente y de 
la sociedad en general; 

III. Fomentar la educación, conciencia e investigación ecológica, en coordinación 
con las instituciones educativas, la ciudadanía y los sectores representativos 
del Municipio; y 

IV. Participar concurrentemente con las autoridades responsables en la materia, 
para analizar la reubicación de las industrias que se encuentren en zonas 
habitacionales y urbanas, cuando se afecte ecológicamente a la sociedad del 
Municipio. 

 
TÍTULO NOVENO 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL AMBIENTAL 
 
ARTÍCULO 36. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, establecerá las acciones y restricciones que en materia ecológica deba 
aplicarse en el territorio del Municipio que permitan realizar la prevención, control y 
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mitigación de contaminantes, así como señalar los requisitos que habrán de observarse 
para evitar el deterioro ambiental. 
 
ARTÍCULO 37. Para El aprovechamiento de los recursos naturales del Municipio, el 
ordenamiento territorial ambiental municipal considerar, que la realización de obras 
publica y privadas cuidaran de no afectar los recursos naturales que existan en su 
entorno, salvo que técnicamente sea necesario. 
 
ARTÍCULO 38. Para la autorización de las actividades secundarias dentro del territorio 
Municipal, el ordenamiento territorial ambiental municipal considerara: 
 

I. La creación de nuevos centros de población; 
II. La creación de recursos territoriales y la determinación de los usos, provisiones 

y destinos del suelo urbano; y 
III. La ordenación urbana del territorio municipal y los programas de los Gobiernos 

Federal, Estatal y Municipal para la Infraestructura, equipamiento urbano y 
vivienda. 

 
TÍTULO DÉCIMO 

PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 
ARTÍCULO 39. El Ayuntamiento, con el objeto de apoyar las actividades de preservación 
y protección ambiental, realizara las gestiones necesarias para promover la educación 
ambiental dentro del Municipio, mediante la participación permanente de la sociedad, y 
para ello: 
 

I. Fomentar el respecto, manteniendo y acrecentando de los parques públicos, 
urbanos y de barrio, así como el resto de las zonas y áreas verdes de 
jurisdicción municipal; 

II. Fomentara el respecto, conocimiento y protección de la flora y fauna 
doméstica, silvestre y acuática existente en el Municipio; 

III. Promoverá y difundirá programas y acciones preventivas entre los habitantes 
del Municipio, para que los mismos conozcan y comprendan los principales 
problemas ambientales de su localidad, origen y consecuencias, así como las 
formas y medios por los cuales se pueden prevenir o controlar; y 

IV. Presentar denuncias ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, el Ayuntamiento o la unidad administrativa que determinen dichas 
autoridades, o en su defecto, ante el Consejo Municipal de Protección al 
Ambiente, quien las remitirá de inmediato a las mencionadas autoridades, en 
contra de personas físicas y morales, públicas o privadas que ocasiones 
desequilibrios ecológicos. 

 
ARTÍCULO 40. El Ayuntamiento, con el propósito de fortalecer la promoción de la 
educación ambiental, podrá: 
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I. Realizar convenios con instituciones educativas de todos niveles que se 

encuentren en el Municipio, a efecto de llevar a cabo conferencias, platicas de 
orientación y de concientización en materia Ambiental; 

II. Promover y estimular la asistencia de los ciudadanos, grupos y organizaciones 
sociales, en ciclos de conferencias, mesas redondas y foros, con el propósito 
de coadyuvar con la educación y cultura ecológica de la población en general; 

III. Realizar concentraciones con instituciones educativas y de investigación para 
proporcionar esquemas educativos y apoyo profesional en la transmisión y 
proyectos a la población que lo requiera. 

 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
PROTECCIÓN Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DEL AGUA 

 
ARTÍCULO 41. Los establecimientos que dentro de sus procesos generen residuos 
líquidos deberán implementar los equipos y tratamientos suficientes para garantizar que 
la calidad de los mismos, antes de su disposición definitiva o su descarga a los sistemas 
de drenaje y alcantarillado, cumplan a plenitud con la normatividad oficial mexicana de 
Protección Ambiental.  
 
ARTÍCULO 42. Los establecimientos industriales o de servicio automotriz deberán contar 
con instalaciones que eviten la descarga de residuos, tanto al drenaje sanitario como al 
drenaje pluvial.  
 
ARTÍCULO 43. Queda prohibido, descargar a los sistemas de drenaje pluvial o sanitario, 
aguas residuales que no satisfagan los parámetros que prevén las normas oficiales 
mexicanas o bien, residuos o sustancias tóxicas, pilas eléctricas secas, solventes, grasas 
y aceites de cualquier tipo susceptibles de dañar el ambiente, particularmente los de 
carácter peligroso, que por su propia naturaleza al mezclarse con otros elementos, 
pongan en riesgo a la población al desencadenar por reacción química, fuego, calor, 
gases, presión, ruptura del sistema, gases tóxicos o inflamables, explosión o 
solubilización de metales y compuestos metales tóxicos o cualquier otra de similares 
consecuencias.  
 
ARTÍCULO 44. Queda prohibido descargar residuos líquidos a la vía pública.  
 
ARTÍCULO 45. Se prohíbe la utilización de corrientes naturales o los cauces de ríos y 
arroyos para lavado de vehículos automotores, o similares; así mismo, verter en ellos 
residuos líquidos, producto de procesos industriales. 
 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
PROTECCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACION AL SUELO 
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ARTÍCULO 46. Corresponde al Municipio, vigilar la protección y aprovechamiento de los 
suelos y la correcta y eficaz recolección y disposición final de los residuos sólidos 
municipales. 
 
ARTÍCULO 47. El R. Ayuntamiento, regulará la operación o concesionará el servicio 
municipal de limpia, acopio, reciclaje y recolección de los residuos sólidos municipales, 
pudiendo celebrar convenios o acuerdos de coordinación con los sectores público, social 
y privado para: 
 
I. La implantación y mejoramiento del sistema de recolección de basura; 
II. Tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales; 
III. Identificación de alternativas de reutilización y disposición final de los residuos sólidos 
municipales. 

 
ARTÍCULO 48. Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se 
considerarán los criterios que se establecen en la Ley General de Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, sus reglamentos y demás ordenamientos aplicables, en lo 
relativo al ámbito de competencia municipal. 
 
ARTÍCULO 49. Para la prevención y control de la prevención del suelo, se considerarán 
los siguientes criterios: 
I. Corresponde al Municipio y a la sociedad, de forma concurrente, prevenir la 
contaminación del suelo, fomentando la separación desde el origen, el control y la 
disminución de la generación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial y la 
incorporación de técnicas y procedimientos para su reutilización y reciclaje, así como el 
aprovechamiento del biogás producto de la descomposición de los residuos orgánicos 
como fuente renovable de energía; 
II. El uso de fertilizantes, plaguicidas y sustancias tóxicas, debe ser compatible con el  
equilibrio de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud humana, a fin de 
prevenir los daños que se pudieran ocasionar; y, 
III. En los suelos contaminados por la presencia de materiales o residuos de competencia 
municipal, así como el aprovechamiento de minerales y sustancias no reservadas a la 
federación, deberán llevarse a cabo las acciones necesarias para recuperar o restablecer 
sus condiciones originales, de tal manera que puedan ser utilizadas en cualquier tipo de 
actividad prevista en los planes de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que 
resulte aplicable, sujetándose en todo caso a las recomendaciones que dicte el Estado. 
 
ARTÍCULO 50. La Secretaría, previo estudio, podrá autorizar a los propietarios de 
terrenos a usarlos como sitios de almacenamiento y disposición final de residuos sólidos. 
 
ARTÍCULO 51. La autoridad municipal promoverá entre los habitantes del municipio las 
ecotecnias, la separación, la reutilización y reciclaje de los materiales sólidos. 
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ARTÍCULO 52. Los contenedores para el manejo de residuos sólidos, no deberán permitir 
escurrimientos o emisión de olores, deberán estar provistos de tapa y situarse en el 
interior de los predios, salvo en el momento de la prestación del servicio de recolección 
de éstos. 
 
ARTÍCULO 53. Las fosas de contención de líquidos y semilíquidos deberán garantizar la 
no filtración de éstos al suelo y/o mantos freáticos. 
 
ARTÍCULO 54. En materia de prevención y control de la contaminación del suelo y 
manejo de residuos sólidos municipales, deberán de considerarse que se encuentran 
prohibidas las siguientes acciones o hechos: 
I. Depositar temporal o permanentemente en suelos desprotegidos materiales que 
generen lixiviados; 
II. Incorporar al suelo materiales que lo deterioren; 
III. Alterar la topografía, estructura y textura de los suelos del territorio, sin la previa 
aprobación de la Secretaría; 
IV. La aplicación de plaguicidas u otras sustancias similares que no cumplan con las 
normas oficiales mexicanas y sin la autorización respectiva; 
V. Verter al suelo aceites lubricantes; y, 
VI. Arrojar sin la debida autorización, desde aeronaves o edificaciones, material sólido 
con propósitos publicitarios o de cualquier índole que no corresponda con la atención de 
una contingencia o emergencia ambiental; 
VII. Desechar pilas eléctricas secas al sistema de recolección de residuos domésticos y/o 
al suelo. 
 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
SANEAMIENTO ATMOSFÉRICO 

 
ARTÍCULO 55. El Ayuntamiento promoverá el saneamiento atmosférico dentro del 
territorio municipal, y para ello observará los siguientes criterios: 
 

I. En los asentamientos urbanos; sin descuidar los de características rurales, el 
aire debe mantenerse libre de partículas y/o gases contaminantes, al menos en 
un nivel que resulte satisfactorio para el desarrollo de las actividades 
cotidianas; y 

II. La contaminación atmosférica es resultado, tanto de las emisiones provocadas 
por fuentes naturales, como de aquellas provenientes de fuentes artificiales, 
fijas y móviles, a las que hace alusión él articulo 49 de este reglamento, por lo 
que estas deben prevenirse y controlarse, con el fin de asegurar la calidad del 
aire en beneficio de la comunidad. 

 
ARTÍCULO 56. Para promover y efectuar el saneamiento atmosférico, el Ayuntamiento a 
través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente podrá; 
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I. Formular y conducir la política municipal en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica; 

II. Requerir en el ámbito de su competencia, a todas aquellas personas físicas o 
morales, públicas o privadas que realicen actividades contaminantes de la 
atmósfera, la instalación de los equipos de control pertinentes, o de la aplicación 
de medios necesarios para reducir o eliminar las emisiones contaminantes; 

III. Previo acuerdo de coordinación con las autoridades federales y/o estatales, o 
ambas establecer y operar en el territorio municipal, el sistema de verificación 
obligatorio de emisiones de gases, humos y partículas contaminantes de los 
vehículos automotores que circulen en el Municipio, con el objeto de conservar 
la calidad del aire; y 

IV. Integrar y mantener actualizado el inventario de fuentes emisoras de 
contaminantes a la atmósfera, que estén ubicadas en el territorio del Municipio. 
 

ARTÍCULO 57. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, vigilara e inspeccionara las siguientes fuentes emisoras de 
contaminantes atmosféricos: 

 
a) Las fijas, que incluyen fábricas, talleres, giros comerciales y de prestación 

de servicios; 
b) Las móviles, como vehículos automotores de combustión interna, 

motocicletas y similares, salvo el transporte federal; y 
c) Diversas; como la incineración, depósitos o quema a cielo abierto de 

residuos sólidos en el municipio. 
 
 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 
DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN PRODUCIDA POR 
ENERGÍA TÉRMICA, LUMÍNICA, OLORES, VISUAL, ACÚSTICA Y VIBRACIONES 
 
ARTÍCULO 58. Cuando se realicen actividades que generen emisiones de olor, energía 
térmica o lumínica, ruido o vibraciones, la Dirección implementará las acciones 
preventivas o de corrección según sea el caso, para evitar que rebasen los parámetros 
máximos que prevén las normas oficiales mexicanas. 
 
ARTÍCULO 59. Las emisiones de ruido de baja frecuencia emanadas de fuentes fijas no 
deberán rebasar los 65 dB en ponderación C en horario de las 22 a las 6 horas.  
 
ARTÍCULO 60. La Dirección condicionará y/o negará la instalación y el funcionamiento 
de establecimientos que pretendan ubicarse cerca de zonas habitacionales, instituciones 
escolares, hospitalarias y recreativas; que por las características de sus procesos emitan 
olor, ruido, vibraciones, energía térmica o lumínica y que ocasionen molestias graves a la 
calidad de vida y a la salud de la población. 
 



Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
Secretaría General de Gobierno 

Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana 
                                Coordinación General de Asuntos Jurídicos 

Página 18 de 33 

ARTÍCULO 61. Los circos, ferias y juegos mecánicos, que se instalen en la cercanía de 
centros hospitalarios, guarderías, escuelas, centros culturales, asilos, lugares de 
descanso, casas habitación y otros sitios en donde el ruido entorpezca cualquier 
actividad, se deberán ajustar a un nivel máximo permisible de emisión de ruido de 55 dB 
(A). Este nivel se medirá en forma continua o semicontinua en las colindancias del predio 
afectado durante un lapso no menor de quince minutos, conforme a las normas 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 62. Los propietarios o responsables de establecimientos ya existentes en las 
proximidades de las zonas referidas en el artículo anterior se encuentran obligados a 
implementar programas, medidas y sistemas para prevenir, controlar y corregir sus 
emisiones, a fin de que éstas no rebasen los parámetros establecidos por las normas 
oficiales mexicanas. 
 
ARTÍCULO 63. La emisión de ruidos generados por alarmas de sistema de seguridad por 
fallas en su programación será sancionada de conformidad con el presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 64. Las emisiones de ruido emanadas de fuentes fijas o móviles no deberán 
rebasar los límites establecidos por las normas oficiales mexicanas y reglamentos afines 
en la materia. 
 
ARTÍCULO 65. En inmuebles destinados a casa-habitación donde se manufacture, 
comercialice o se preste algún servicio, deberán contar con aislamiento acústico, de 
vibración y control de partículas y de olores hacia su entorno inmediato. 
 
ARTÍCULO 66. Los establecimientos de manufactura, comercio y de servicio cuyos 
procesos generen vibraciones o ruidos al entorno, deberán contar con sistemas y equipos 
de aislamiento acústico necesario para que las vibraciones, el ruido generado y medido de 
acuerdo a la normatividad oficial no rebase los límites permitidos. Cuando las vibraciones 
se perciban o puedan ocasionar daños o molestias a las personas o a las propiedades 
vecinas, la Secretaría requerirá al propietario o responsable para que suspenda de 
inmediato sus actividades, hasta que controle o aísle la fuente generadora. 
 
ARTÍCULO 67. Los vehículos automotores de cualquier tipo, que emitan ruido y/o 
emisiones provenientes de aparatos de sonido, no deberán provocar contaminación por 
ruido, o rebasar los niveles máximos permitidos por las Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Técnicas Ambientales, y demás normatividad aplicable en materia de ruido. Para 
el cumplimiento de esta disposición, el Municipio se apoyará en los cuerpos de Seguridad 
Pública y Vialidad, quienes coadyuvarán en la implementación de medidas preventivas y 
correctivas que correspondan, en términos del presente reglamento. 
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ARTÍCULO 68. Todos los establecimientos o empresas de carácter industrial, comercial, 
de servicio, o de cualquier otro tipo que por su naturaleza produzcan emisiones de olores, 
deberán contar con un programa de mitigación y con los sistemas y equipos necesarios 
para evitarlos y controlarlos dentro del plazo que al efecto le señale la Dirección. 
 
ARTÍCULO 69. Cuando se estén llevando a cabo actividades que generen olores y que 
se fuera de la propiedad donde se ubica la fuente, la Dirección deberá requerir al 
propietario o responsable, a fin de que establezca un programa e instale los sistemas o 
equipos necesarios para su control. En caso de la violación al presente artículo, será 
motivo de la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones que señala este 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO 70. Queda prohibida la irradiación de calor producto de procesos industriales, 
de servicios o comerciales fuera de los límites de propiedad, percibida a través de la 
atmósfera, de muros, pisos o techos. Toda fuente fija que emane en el ambiente 
cantidades residuales de calor, directa o indirectamente deberá dotarse de elementos 
técnicos que eliminen la contaminación térmica por difusión de calor hacia las áreas de 
influencia. 
 
ARTÍCULO 71. Queda prohibida la emisión de energía lumínica que sobrepase los 
doscientos cincuenta lux de luz continua o cien lux de luz intermitente, medidos al límite 
de propiedad, cuando la iluminación se dirija a las habitaciones vecinas y provoque 
molestias a sus habitantes o hacia la vía pública o provoque deslumbramiento. 
 
ARTÍCULO 72. Queda prohibida la realización en la vía pública de actividades que 
generen contaminación por energía lumínica, excepción hecha de la construcción de 
obras en la que se demuestre la imposibilidad técnica de realizar estos trabajos en áreas 
cerradas, siempre que se adopten las medidas necesarias para evitar deslumbramientos. 
 
ARTÍCULO 73. Queda prohibida la fijación de anuncios, carteles, pegotes y todo tipo de 
propaganda y/o publicidad pública o privada en las áreas verdes, así como en el 
mobiliario urbano. 
 
ARTÍCULO 74. Queda prohibido, colocar, pintar o fijar anuncios en los muros o paredes 
de propiedad pública que colinde con las áreas verdes municipales, en el caso de 
propiedad privada se requerirá de la autorización previa y por escrito de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.  
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ARTÍCULO 75. Se requiere del permiso de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente. para la colocación de anuncios en mantas o cualquier otro material, que 
atraviese calles o banquetas, o que sean asegurados a las fachadas de los edificios, en 
árboles o postes; dicha autorización no excederá de quince días, el anuncio en tales no 
deberá quedar en su parte inferior a menos de tres metros de altura sobre el nivel de la 
banqueta. 
 
ARTÍCULO 76. Queda prohibido colocar anuncios, propaganda y pintas que cubra las 
placas de la nomenclatura o numeración oficial.  
 
ARTÍCULO 77. Cuando al vencimiento del término de la autorización o permiso, no haya 
sido retirados cualquier tipo de anuncios, carteles o propaganda, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. requerirán al autorizado para que los retire y en 
caso de ser omiso, ordenará el retiro de los mismos resultando a cargo del permisionario 
los gastos en que se incurra. 
 
 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, FAUNA SILVESTRE Y ACUÁTICA 

 
ARTÍCULO 78. El Ayuntamiento con el propósito de proteger la flora silvestre y acuática 
que existe dentro del Municipio, se coordinara con las autoridades competentes estatales 
y federales para: 
 

I. Hacer cumplir el establecimiento modificación o levantamiento de las vedas de 
flora y fauna silvestre, y acuática dentro del territorio municipal; 

II. Vigilar y controlar el aprovechamiento de recursos naturales, en áreas que 
sean el hábitat de especies de flora y fauna silvestre y acuática, especialmente 
las endémicas amenazadas o en peligro de extinción existentes en el 
Municipio; y 

III. Elaborar y/o actualizar un inventario de las especies de flora y fauna silvestres 
acuáticas existentes en el Municipio. 

 
 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE INTERÉS MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 79. Las áreas naturales protegidas de interés municipal son aquellas zonas 
donde coexisten diversas especies de flora y fauna, y que mantienen él equilibrio 
ecológico y sobre las que ejerce su autoridad el Municipio, mismas que deberán quedar 
sujetas bajo su protección por considerarse de interés social y utilidad pública. 
 
ARTÍCULO 80. Son áreas naturales protegidas de jurisdicción Municipal: 
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I. Los parques urbanos; 
II. Las zonas sujetas a preservación ecológica de competencia municipal; y 
III. Las demás que tengan este carácter conforme a las disposiciones legales. 

 
ARTÍCULO 81. Con independencia de lo señalado en el artículo precedente, el 
Ayuntamiento a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente., 
podrá realizar estudios previos que fundamenten la expedición de la declaratoria de 
nuevas áreas naturales que serán protegidas por el Municipio. En caso necesario, podrá 
solicitar asesoría técnica o legal a las autoridades competentes estatales o federales. 
 
ARTÍCULO 82. El Ayuntamiento está facultado para celebrar convenios con las 
autoridades estatales y federales para que quede a cargo de estas la administración de 
las áreas naturales protegidas. 
 

 
TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 

DE LA SEGURIDAD, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL RIESGO AMBIENTAL 
 
ARTÍCULO 83. La Autoridad Municipal podrá establecer acciones de prevención y control 
de emergencias ecológicas y contingencias ambientales cuando la magnitud o gravedad 
de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente afecten directamente a los 
habitantes del municipio, para tales efectos se podrá coordinar con la autoridad estatal o 
federal correspondiente, así como con las instituciones y organismos de los sectores 
social, público y privado. 
 
ARTÍCULO 84. Cuando la regulación de actividades que no sean consideradas como 
riesgosas puedan generar efectos dañinos en los ecosistemas o en el ambiente dentro de 
su jurisdicción, la Autoridad Municipal podrá establecer las medidas necesarias 
coordinándose con las instituciones y organismos de los sectores social, público y 
privado. 
 
ARTÍCULO 85. Las empresas responsables de suministrar combustibles y sustancias 
químicas a través de ductos permanentes deberán informar a la Secretaría, respecto a la 
ubicación, capacidad, modalidad del sistema de conducción, servicio de mantenimiento y 
sus líneas de distribución. 
 
ARTÍCULO 86. Todo establecimiento que almacene materiales y residuos peligrosos en 
estado líquido deberán contar con un sistema físico de contención para casos de 
derrames con capacidad de una y media veces la capacidad del contenedor. 
 
ARTÍCULO 87. Los propietarios o responsables de talleres y aquellos particulares que 
realicen cambios de aceite de cualquier tipo, deberán almacenarlos en recipientes 
cerrados y disponerlos o comercializarlos para su regeneración, reciclaje o reúso a 



Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
Secretaría General de Gobierno 

Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana 
                                Coordinación General de Asuntos Jurídicos 

Página 22 de 33 

empresas que cuenten con la autorización correspondiente, así mismo, deberán contar 
con documento que ampare la recolección por una persona física o moral autorizada. 
 
ARTÍCULO 88. Queda prohibido estacionar auto transportes dedicados a la carga de 
materiales y/o residuos peligrosos en áreas habitacionales y en áreas donde no sea 
necesaria su presencia para propósitos de carga o descarga. 
 
ARTÍCULO 89. Las empresas, comercios y negocios que por sus características del giro 
necesiten llevar a cabo simulacros contra incendio utilizando para ello extinguidores 
deberán solicitar la autorización y evaluación por parte de la Dirección. 
 
ARTÍCULO 90. Los simulacros contra incendio se deberán realizar únicamente cuando 
las condiciones de calidad de la atmósfera sean satisfactorias, de conformidad a la 
estación de monitoreo más cercana del Sistema Integral de Monitoreo Ambiental. 
 
ARTÍCULO 91. A efecto de prevenir y contrarrestar las emisiones de partículas sólidas a 
la atmósfera en condiciones no satisfactorias de calidad de aire, los ocupantes y 
propietarios de predios deberán abstenerse de realizar movimientos de suelos y retiro de 
cubierta vegetal sin el consentimiento de la Secretaría. 
 

TÍTULO DÉCIMO OCTAVO 
DEL CONTROL Y VIGILANCIA 

 
ARTÍCULO 92. Cualquier persona física o moral, pública o privada, tiene el derecho y la 
obligación de denunciar ante la Dirección todo hecho, acto y omisión que genere o pueda 
generar deterioro al ambiente o daños a la salud de la población, bastando para darle 
curso, el señalamiento por escrito, en forma personal, vía telefónica o medio electrónico 
de los datos necesarios que permitan localizar la fuente y en su caso al responsable, 
debiendo manifestar el problema causado por la actividad de la fuente, nombre o 
responsable de la fuente contaminante, el domicilio o identificación del lugar que permita 
identificar a la fuente, nombre del denunciante, domicilio, teléfono y firma, dicha 
información será indispensable para dar trámite a la denuncia. 
 
ARTÍCULO 93. La Dirección realizará programas de vigilancia de acuerdo a las 
prioridades ambientales del municipio, con propósito de minimizar o mitigar los impactos 
ambientales negativos. 
 
ARTÍCULO 94. A la Dirección le corresponde: 
I. Recibir, dar trámite y curso legal y administrativo correspondiente a toda denuncia 
jurídica que la población presente; 
II. Hacer del conocimiento al denunciante, ante su solicitud, sobre el trámite y curso legal 
y administrativo de su denuncia, y en su caso, el resultado de la misma; 
III. Orientar a la ciudadanía para que de manera organizada se busque la mejor solución 
a la problemática ambiental de que se trata; 
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IV. Hacer del conocimiento de la Autoridad Estatal, Federal, según corresponda, cuando 
se trate de asuntos que sean competencia de las instancias señaladas; 
V. Solicitar a la Federación o el Estado la información que se requiera para dar 
seguimiento a las denuncias que atiendan dentro del territorio municipal las instancias 
mencionadas. 
 
ARTÍCULO 95. La Dirección al recibir una denuncia, verificará su precedencia y en su 
caso impondrá las medidas de control y de seguridad que correspondan. De igual forma 
escuchará el testimonio del responsable del deterioro ambiental. En caso de no haber 
encontrado fundamentos o cuando se trate de aspectos ajenos al deterioro ambiental, 
será declarada improcedente. 
 
ARTÍCULO 96. Localizada la fuente o actividad que genere deterioro ambiental o daños a 
la salud de la población y practicadas las inspecciones y demás diligencias, la Dirección 
hará saber al denunciante ante su solicitud, del resultado. 
 
ARTÍCULO 97. Los inspectores designados que lleven a cabo la acción de vigilancia 
levantaran un reporte de lo encontrado en la fuente o actividad que genere deterioro 
ambiental o daños a la salud de la población con el objeto de detectar el incumplimiento a 
este reglamento para los efectos de multa o sanción. 
 
ARTÍCULO 98. Mediante el reporte levantado, para efecto de la multa se otorgará al 
propietario, poseedor u ocupante el plazo de cinco días hábiles para corregir la anomalía 
detectada, hacer paga llana del importe de la misma y presentarse ante la Secretaría para 
entregar evidencia de las modificaciones o adecuaciones realizadas para reducir, 
controlar, eliminar o remediar las desviaciones ambientales descritos en el reporte, así 
como para presentar el pago correspondiente de la infracción cometida. Si la anomalía no 
es corregida en ese plazo, la Secretaría emitirá un acuerdo por escrito para la realización 
de la inspección, el levantamiento del acta correspondiente y la aplicación de las medidas 
de seguridad en caso de no haberse realizado con anterioridad. 
 
ARTÍCULO 99. Corresponde a la Dirección las siguientes atribuciones en materia de 
inspección y vigilancia: 
I. Celebrar acuerdos de coordinación con las autoridades Municipales, Federales o 
Estatales para realizar la inspección y vigilancia en materia de protección ambiental; 
II. Realizar dentro del territorio municipal, las visitas de inspección que considere 
necesarias, aún en días y horas inhábiles, a los predios, establecimientos o giros 
industriales, comerciales o de servicios, con el fin de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones del presente reglamento; 
III. Realizar visitas, inspecciones y en general llevar a cabo las diligencias necesarias con 
el fin de comprobar la existencia de fuentes o actividades que puedan o estén provocando 
deterioro ambiental, así como la verificación del cumplimiento de programas ambientales; 
IV. El control y vigilancia sobre el cumplimiento de las disposiciones del presente 
reglamento y de toda la normatividad oficial mexicana de Protección Ambiental que 
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resulte aplicable en los asuntos de su competencia. 
 
ARTÍCULO 100. Las visitas de inspección en materia de protección ambiental, sólo 
podrán ser realizadas por el personal debidamente autorizado por el C. Titular de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. Dicho personal está obligado a identificarse con la 
persona responsable que atenderá la diligencia, mediante credencial oficial, y orden de 
visita debidamente fundada y motivada, expedida por el funcionario referido, quien 
precisará el lugar o zona que habrá de inspeccionarse, su objeto y alcance. 
 
ARTÍCULO 101. Las visitas de inspección se podrán entender con los poseedores, 
propietarios, representantes legales, gerente y/o encargado del establecimiento o lugar 
donde se practique la diligencia. La negativa para atender una inspección se considera 
como obstaculización a las funciones de la autoridad en ejercicio de las mismas y podrá 
ser objeto de sanción administrativa. 
 
ARTÍCULO 102. La persona con quién se entienda una diligencia de inspección, se 
encuentra obligada a permitir al personal autorizado y en su caso a aquellas personas 
que le acompañen por razones técnicas de monitoreo o muestreo en la fuente, el acceso 
al domicilio, lugar o lugares sujetos a inspección o investigación en los términos de la 
orden respectiva, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de este reglamento y demás disposiciones aplicables en 
materia de equilibrio ecológico y protección ambiental, incluso a poner a la vista del 
personal autorizado, los documentos que éste le requiera, siempre que se vinculen a las 
normas que rigen el derecho ambiental mexicano, lo que incluye entre otros, licencias, 
permisos, certificaciones, bitácoras, programas o convenios ambientales, manifiestos, 
estudios y otros, a fin de que se tome razón de ellos en el acta, sin perjuicio de que con 
posterioridad el interesado los allegue al expediente como pruebas. 
 
ARTÍCULO 103. De toda visita de inspección se levantará acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos o señalados por la persona con quién se entienda la 
diligencia o por quién la practique, si aquella se hubiere negado a proporcionarlos o 
señalarlos. 
 
ARTÍCULO 104. En el acta de inspección se hará constar por lo menos, sin perjuicio de 
las observaciones que a buen criterio del inspector procedan para mejor ilustrar las 
condiciones del lugar, así como en su caso las propias del visitado, lo siguiente: 
I. Nombre, denominación o razón social del visitado; 
II. Hora, día, mes y año en que se efectúe la diligencia; 
III. Dirección del lugar o establecimiento: calle, avenida, número oficial o conocido, colonia 
o fraccionamiento, código postal, teléfono, y cualquier otra forma de comunicación 
disponible del visitado; 
IV. Número que corresponde a la orden de inspección y del expediente en que se actúa y 
el fundamento legal del acta y la visita de inspección; 



Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
Secretaría General de Gobierno 

Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana 
                                Coordinación General de Asuntos Jurídicos 

Página 25 de 33 

V. Nombre y cargo de la persona con quien se llevó a cabo la diligencia y de ser posible 
la anotación de alguna identificación con fotografía que se le requiera al visitado en el 
momento, si la tuviese a su disposición; 
VI. Nombre y domicilio de las personas que funjan como testigos; 
VII. Descripción del lugar, de los equipos, de los procesos y/o actividades, de las fuentes 
generadoras de contaminación, fotografías obtenidas del lugar, muestreos y monitoreos; 
VIII. Declaración del visitado, al otorgársele el uso de la palabra; 
IX. Nombre y firma de quienes hayan intervenido en la diligencia. Si se negare a firmar el 
visitado o su representante legal, el inspector designado deberá asentar en el acta tal 
circunstancia; y, 
X. De toda visita de inspección, a la persona con quien se entendió la diligencia se le 
dejará el original del oficio o instructivo que contiene la orden de la visita de inspección y 
la copia del acta que se levante en el desarrollo de la misma; en caso de negarse a firmar 
o recibir la documentación, ello, no afectará su validez ni la del documento de que se 
trate, siempre y cuando el inspector haga constar tal circunstancia en la propia acta. 
 
ARTÍCULO 105. Las personas con quién se entiende la diligencia y los responsables de 
la fuente visitada o los ocupantes de la misma, no deberán proferir o expresar insultos o 
amenazas al personal responsable de la ejecución de la visita de inspección, si las 
hubiere, deberán éstas y aquellos, quedar asentadas textualmente en el acta. 
 
ARTÍCULO 106. La Dirección podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la 
visita de inspección o para lograr la ejecución de las medidas de seguridad y sanciones 
que se hubieren determinado. 
 
ARTÍCULO 107. Los visitados podrán formular observaciones al momento de la 
diligencia, por lo que una vez concluido el recorrido de inspección y asentados los hechos 
en el acta correspondiente, el inspector le otorgará el uso de la palabra. 
 
En el proveído administrativo de emplazamiento, se le concede al responsable un término 
de cinco días hábiles, para que dentro del mismo manifieste por escrito lo que a su interés 
jurídico convenga, respecto de los hechos y consideraciones asentadas en el acta de 
inspección, así como lo inherente a las medidas correctivas, de prevención o 
saneamiento que se le señalen en el propio emplazamiento, incluyendo en ello lo relativo 
al merecimiento de sanciones administrativas por las irregularidades encontradas o los 
hechos suscitados en su caso, aportando en dicho término las pruebas de su intención, 
así como un proyecto calendarizado y circunstanciado de ejecución de las medidas 
correctivas que de manera urgente le hayan sido señaladas, a fin de que sea valorado o 
considerado, en la inteligencia de que podrá éste ser modificado al resolver la Autoridad 
Municipal lo que corresponda. 
 
ARTÍCULO 108. El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de 
un plazo no menor a cinco días hábiles, contados a partir del acuerdo de su admisión. El 
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término anterior podrá ampliarse por una sola vez y por un plazo similar al anterior, a 
petición de la parte interesada. 
 
ARTÍCULO 109. Transcurrido el término de manifestaciones, audiencia y desahogo de 
pruebas, el Titular de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, dictará un acuerdo 
administrativo que dé por concluida dicha etapa del procedimiento, poniendo el 
expediente para resolución definitiva, mismo que notificará personalmente al responsable. 
En este dictamen, se señalarán las medidas necesarias para controlar las deficiencias y 
anomalías que se hubieren encontrado, notificándolas al interesado y dándole un plazo 
adecuado para su realización, así mismo se le notificarán las sanciones administrativas a 
que se hubiere hecho acreedor. La determinación del plazo estará en función de las 
soluciones técnicas, las instalaciones o adecuaciones que deban llevarse a cabo, así 
como las inversiones o erogaciones económicas que deba realizar el responsable por 
modificar sus procesos, y su capacidad económica, criterios que deberá tomar en cuenta 
la autoridad. 
 
ARTÍCULO 110. El plazo para el cumplimiento de las medidas de control o de 
regularización inclusive informativas, podrá ampliarse sin responsabilidad para el 
interesado por una sola vez. 
 
El interesado deberá de solicitar la prórroga dentro de los cinco días hábiles previos al 
vencimiento del plazo otorgado originalmente, cuando hubiere varios plazos se 
considerará cada uno de ellos por separado, dicha petición también podrá ser anticipada 
al vencimiento. 
 
ARTÍCULO 111. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento del plazo 
otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, éste 
deberá comunicar por escrito y en forma detallada a la autoridad ordenadora, haber dado 
cumplimiento a las medidas decretadas en los términos del requerimiento respectivo. 
 
ARTÍCULO 112. Cuando se trate de una segunda o posterior inspección para verificar el 
cumplimiento de un requerimiento o requerimientos anteriores, y del acta correspondiente 
se desprenda que no se ha dado cumplimiento a las medidas ordenadas, persistiendo el 
problema que causa desequilibrio en el entorno, la Secretaría podrá imponer la sanción o 
sanciones que procedan. 
 
 
 
 

CAPÍTULO DECIMO NOVENO 
EN MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 
ARTÍCULO 113. El presente capitulo tiene como objetivo establecer directrices para 
implementar acciones sistemáticas e integrales de corto, mediano y largo plazo, en 
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concordancia con las políticas federales y estatales para la adaptación, mitigación y 
de prevención de los efectos adversos del Cambio Climático.  
Los objetivos específicos del presente capitulo son:  
I. Mitigar las Emisiones de GyCEI y la reducción de las condiciones que 
favorecen el Cambio Climático;  
II. Establecer las bases de coordinación entre las dependencias, órganos, 
unidades y entidades municipales en materia de Mitigación de GyCEI, así como de 
reducción de vulnerabilidad y de riesgos a través de la Adaptación;  
III. Actualizar e implementar del Programa Municipal de Acción ante el Cambio 
Climático;  
IV. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano;  
V. Fomentar el desarrollo de una cultura preventiva que reduzca en la medida de 
lo posible los riesgos de la población en el Municipio ante el Cambio Climático;  
VI. Emitir las disposiciones para el desarrollo de estrategias de seguimiento a las 
condiciones de vulnerabilidad de la población ante los efectos adversos del Cambio 
Climático a través de indicadores y programas de evaluación específicos;  
VII. Fomentar la educación, investigación, innovación tecnológica, y la difusión en 
materia de reducción de riesgos, Adaptación y Mitigación al Cambio Climático;  
VIII. Instrumentar mecanismos de convergencia de esfuerzos y concertación entre 
federación, estado, Municipio y sociedad civil;  
IX. Normar y regular la participación de la sociedad en materia de Adaptación y 
Mitigación ante el Cambio Climático; y  
X. Fortalecer las capacidades municipales para diseñar e implementar las 
políticas y actividades derivadas del presente Reglamento.  
  
ARTÍCULO 114. Son atribuciones, responsabilidades y funciones de la Dirección:  
  
I. Formular y ejecutar el Programa Municipal de Acción ante el Cambio 
Climático, y el Programa de Educación Ambiental Municipal;  
II. Realizar talleres, cursos y mesas de trabajo con centros educativos, de 
investigación, organismos de la sociedad civil y con la población en general, para la 
elaboración de políticas, proyectos, acciones y medidas en materia de Cambio 
Climático;  
III. Integrar y mantener actualizado el Inventario Municipal de Emisiones de 
fuentes emisoras de competencia municipal;  
IV. Expedir autorización para la realización de obras o actividades, cuya vigilancia 
sea de su competencia por comprometer el equilibrio ecológico;  
V. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
materia ambiental por el presente Reglamento;  
VI. Autorizar y expedir las órdenes de verificación o inspección; y  
VII. Las demás que le confiera el Reglamento y otras disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables.  
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CAPÍTULO VIGÉSIMO   

DE LAS ACCIONES DE MITIGACIÓN  
  
ARTÍCULO 115. Para contribuir a la acción ante el Cambio Climático, el Municipio a 
través de la Secretaría deberá llevar a cabo al menos las siguientes acciones de 
Mitigación de GyCEI:  
  
I. Evaluar la viabilidad ambiental conforme a las disposiciones legales aplicables 
y, en su caso, establecer las condiciones adicionales a las que se sujetará la 
realización de cualquier obra o actividad que se pretenda llevar a cabo en el 
Municipio, y que se considere pueda generar acciones de impacto ambiental adverso 
con efecto en Cambio Climático con el fin de evitar o mitigar tal impacto;  
II. Promover la incorporación de ecotecnias en las edificaciones, como son: 
aislamiento térmico en techos y muros, instalación de colectores y fotoceldas solares, 
sistemas ahorradores de agua y energía, sistemas para captar agua pluvial y reúso 
de aguas residuales;  
III. Promover ante la autoridad competente, la instalación de sistemas de ahorro 
de agua y energía en escuelas públicas del municipio;  
IV. Instrumentar programas de fomento para las personas físicas que en sus 
obras de construcción o edificación utilicen elementos sustentables o bioclimáticos;  
V. Instrumentar programas de sumideros de carbono y restauración de 
ecosistemas, con la reforestación con especies adecuadas, así como la conservación 
y mejora de terrenos forestales;  
VI. Instrumentar programas de reconversión de suelos mediante el fomento de 
plantaciones forestales en términos de la normatividad aplicable en la materia;  
VII. Coadyuvar en la instrumentación de programas de prevención y combate de 
incendios forestales;  
VIII. Instrumentar un programa de manejo integral de residuos sólidos urbanos, 
incluyendo residuos orgánicos, que contemple la reducción desde la fuente, la 
recolección diferenciada de los mismos y la creación de centros de reciclaje en los 
términos de la normatividad aplicable; y  
IX. Instrumentar programas de educación ambiental particularmente entre niños y 
jóvenes.  
  
 

CAPÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LAS ACCIONES DE ADAPTACIÓN  

  
ARTÍCULO 116. El Municipio a través de la Secretaría deberá llevar a cabo al menos 
las siguientes acciones de Adaptación:  
  
I. Fortalecer la infraestructura municipal de abastecimiento, almacenamiento, 
uso, reúso, tratamiento y disposición final de agua;  
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II. Instrumentar en coordinación con las autoridades competentes, un sistema de 
alerta temprana y detección de amenazas a la salud derivadas de contaminación 
atmosférica;  
III. Instrumentar en el marco del Atlas de Peligros y Riesgos Municipal las 
acciones que coadyuven en la atención a emergencias derivadas por fenómenos y 
desastres naturales;  
IV. Instrumentar un programa de prevención de inundaciones y otros riesgos 
climáticos, basado en campañas de información y sensibilización para evitar la 
disposición de residuos en la vía pública, así como la realización de trabajos 
preventivos para la limpieza y desazolve de alcantarillas, bocas de tormenta, 
canales, cauces, arroyos y ríos, y otras medidas de mitigación indicadas en el Atlas 
de Peligros y Riesgos Municipal;  
V. Instrumentar a través de los reglamentos de urbanización y construcción, la 
obligación para que los nuevos desarrollos inmobiliarios contemplen la construcción 
de infraestructura y dispositivos necesarios para la infiltración, captación, reutilización 
y aprovechamiento sustentable de agua pluvial; y  
VI. Instrumentar un programa de capacitación para la utilización de ecotecnias y 
generación de huertos de traspatio. 
 
 

TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

  
ARTÍCULO 117. Se consideran medidas de seguridad, las disposiciones de inmediata 
ejecución que dicte el personal comisionado de la Secretaría de conformidad con este 
reglamento para proteger el interés público, evitar daños o deterioro en la calidad de vida 
de los habitantes o bien en aquellos otros casos de inminente contaminación que pueda 
tener o tenga repercusiones en los ecosistemas, sus componentes o en la salud pública, 
entre la que se podrán ordenar las siguientes: 
I. La suspensión temporal o definitiva, parcial o total de trabajos, procesos, servicios u 
otras actividades; 
II. La prohibición de actos de uso de bienes muebles o inmuebles; 
III. Restricción al horario de labores o días de trabajo; 
IV. La inmovilización de productos, materiales o sustancias, que no cumplen con los 
parámetros máximos autorizados por la normatividad oficial mexicana en la materia. 
V. El aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos, especímenes, 
productos o subproductos de especies de flora y fauna silvestre o su material genético, 
mismos que podrá quedar en custodia de su poseedor al momento de decretarse la 
medida de seguridad, previo inventario circunstanciado; y, 
VI. La clausura temporal, parcial o total de los establecimientos, giros, actividades o 
fuentes contaminantes o presuntamente contaminantes. 
 
Cuando así lo amerite el caso la Dirección promoverá ante las autoridades competentes, 
para que en los términos de las leyes relativas, ejecuten alguna o algunas de las medidas 
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de seguridad que sus ordenamientos correspondientes establezcan; así mismo, dará vista 
de las actuaciones a la Autoridad Estatal o Federal, cuando a criterio de la instancia 
ambiental, exista inobservancia a disposiciones jurídicas fuera de su competencia, que 
merezcan la intervención de aquellas para verificación del sitio de que se trate. 
 
ARTÍCULO 118. En caso de que el inspector que realiza la acción de vigilancia detecte 
que la fuente o actividad genera o pueda generar un riesgo inminente de desequilibrio 
ecológico o daño ambiental o a la salud, podrá imponer medidas de seguridad de 
conformidad la competencia de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 119. Las medidas de seguridad se aplicarán por el tiempo estrictamente 
necesario para corregir las irregularidades que impliquen una contaminación, molestia o 
contrariedad al interés público por deterioro al ambiente, a la integridad, salud o 
tranquilidad de las personas, ejecutándose para ello las acciones necesarias que 
permitan asegurar su acatamiento. 
Toda medida de seguridad podrá ser revocada a solicitud del interesado, cuando se 
justifique el haber dado cumplimiento a la corrección de las deficiencias encontradas o 
requerimientos que le fueran señalados. 
En el caso de la suspensión de actividades y servicios o la determinación de prohibición 
de actos de uso, se podrá permitir el acceso de las personas que tengan la encomienda 
de corregir las irregularidades que la motivaron, previa autorización de acceso al 
inmueble. 
 
ARTÍCULO 120. Cuando la Autoridad constate la ineficacia de una medida de seguridad, 
podrá variar ésta a fin de lograr el objetivo preventivo de la misma o en su defecto aplicar 
una sanción que garantice una mejor salvaguarda del interés público y del ambiente en 
pleno equilibrio de los factores que interactúan en él. 
La desaparición o violación de los sellos o bandas que indiquen la imposición de alguna 
medida de seguridad o sanción dará lugar a la reimposición de éstos, sin mayor trámite 
que el haber constatado su desaparición o violación, lo que deberá de constar en acta 
circunstanciada. 
 
ARTÍCULO 121. Cuando la contrariedad al interés público, la contaminación o el riesgo 
de desequilibrio ecológico, provengan de fuentes de jurisdicción Federal o Estatal, la 
Secretaría solicitará la intervención de tales instancias, sin perjuicio de la aplicación 
inmediata de las medidas preventivas o de seguridad que se juzguen pertinentes. 
 
ARTÍCULO 122. El infractor responsable que incumpla con la implementación de las 
medidas de seguridad dictadas o de una obligación fijada legalmente y que ante este acto 
de rebeldía, sea la Autoridad Municipal quien realice las correcciones necesarias; sin 
perjuicio de las sanciones que se le impongan, tiene la obligación de cubrir los gastos que 
resulten en la ejecución del servicio, en ello se incluirán entre otros los derivados de la 
restauración, saneamiento y reparación de daños o afectaciones ocasionados por hechos 
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contrarios a las disposiciones de éste reglamento, sea a los ecosistemas, sus 
componentes o al entorno urbano de que se trate.       
 
 
 
 

TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 123. Son autoridades competentes para calificar y cuantificar el monto de las 
sanciones: 
I. El Presidente Municipal; 
II. El Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; y,  
III. El Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
 
ARTÍCULO 124. Con la independencia de las sanciones que señalan otras disposiciones 
legales, la falta de cumplimiento a las disposiciones de este reglamento y a las 
determinaciones y requerimientos que con fundamento en él se dicten, dará lugar a la 
imposición de una o más de las siguientes sanciones: 
I. Amonestación; 
II. Multa; 
III. Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 
IV. Revocación de las autorizaciones, permisos o licencias otorgadas; 
V. Demolición de construcciones e instalaciones efectuadas en contravención a lo 
dispuesto por este reglamento; 
VI. Reposición en especie de la biomasa vegetal perdida; y, 
VII. Arresto hasta por 36-treinta y seis horas. 
VIII. Trabajo a favor de la comunidad. 
 
ARTÍCULO 125. Las infracciones serán calificadas por la autoridad Municipal, la cual 
tomara en cuenta: 
 

I. La gravedad de la infracción; 
II. La reincidencia del infractor; 
III. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 
IV. Las circunstancias que originaron la infracción, así como sus consecuencias; y 
V. La gravedad de la responsabilidad en la que incurre el infractor, considerando 

principalmente el criterio del impacto y riesgo ambiental dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 126. El monto de las multas se fijará con base en el salario mínimo vigente 
en la zona del Municipio de Abasolo, las cuales podrán ser de 10 a 100 días de salario 
mínimo. 
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ARTÍCULO 127 Sé procederá a la suspensión temporal de la licencia, permiso, 
concesión o autorización, cuando un establecimiento comercial o de servicios no aplique 
las medidas necesarias para prevenir la alteración del equilibrio ecológico o el daño al 
medio ambiente, independientemente de la aplicación de sanciones que correspondan 
estrictamente a las leyes o reglamentos de carácter ecológico. 
 
ARTÍCULO 128. Procederá el arresto cuando el infractor se niegue o exista resistencia 
de este para realizar el pago de la multa impuesta, independientemente de dar vista a las 
autoridades competentes cuando el caso y las circunstancias así lo ameriten. 
 

TÍTULO VIGÉSIMO CUARTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD  

 
ARTÍCULO 129. Las resoluciones de la autoridad municipal dictadas con base en este 
reglamento podrán ser impugnados por los particulares afectados mediante el recurso de 
inconformidad de conformidad con lo establecido en el Reglamento que Regula el 
Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Abasolo. 
 

TÍTULO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LA REVISION Y CONSULTA 

 
ARTÍCULO 130. Para la revisión y consulta del presente reglamento la comunidad podrá 
hacer llegar sus opiniones y observaciones por escrito a la Comisión de Gobernación y 
Reglamentación, quien recibirá y atenderá cualquier sugerencia que sea presentada por 
la ciudadanía. El promovente deberá argumentar en el escrito de referencia las razones 
que sustentan sus opiniones y observaciones con respecto al Reglamento Municipal. 

 
ARTÍCULO 131. La Comisión de Gobernación y Reglamentación al recibir las propuestas 
planteadas a que se refiere el artículo anterior, deberá en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles, analizarlas y estudiarlas a fin de determinar la procedencia o improcedencia de las 
mismas. De resultar fundadas las propuestas, se presentarán ante el Republicano 
Ayuntamiento para su consideración. 
 
ARTÍCULO 132. La Comisión ante la cual se presentaron las propuestas, deberá informar 
al promovente la procedencia o improcedencia de las mismas. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, y además deberá dársele difusión en la Gaceta Municipal 
del R. Ayuntamiento de Abasolo. 
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SEGUNDO. Se derogan las disposiciones, reglamentos o acuerdos administrativos que 
contravengan lo aquí dispuesto. 
 
Es dado en el Salón de sesiones del R. Ayuntamiento del Municipio de Abasolo, Nuevo 
León, por lo que mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento a 
los 31-treinta y un días del mes de octubre del 2025-dos mil veinticinco.  
 
 

 
C. REYNALDO JAVIER CANTÚ MONTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
C. DINORAH TAMEZ GARZA 

SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO 
 

 
C. PATRICIA CANTÚ LOPEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


